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R6solución Adm¡nistrativa de Adjudicación No.
RAIC0/0'19/2025

AEV/DD.CBBA/CDlNo, 018/2025 (1 ra. Convocatoria)

Cochabamba, 20 de marzo del 2025

VISTOS:

Que, los parágrafos I y ll delarticulo '19 de la Constilución Política del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y viv¡enda adecuada, que dignifiquen la vida fam¡l¡ar y comun¡taria; y que el Estado en todos sus

niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, med¡ante s¡stemas adecuados de llnanc¡amiento.
basándose en los pr¡ncipios de sol¡daridad y equidad.

Oue, el artículo 10 de la Ley N" 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales, determina
que: "E/ Sistemá de Adm¡nistración de B¡et)es y Seruicios eslaDlecerá la forma de contralac¡ón. manejo y d¡spos¡c¡ón de
b¡enes y sev¡cios. Se sujetará a /os srguienles prcceptos a) Previamenle ex¡g¡rá Ia dispon¡b¡lidad de los londos que

conpromete o del¡niá las cond¡c¡ones de f¡nanc¡amiento rcquer¡das; dtfercnciará las atdbuciones de sol¡c¡tar, autoizar el
i1¡c¡o y llevar a cabo el proceso de contratac¡ón: sinpl¡l¡cará los trám¡tes e identiÍ¡cará a los resporsab/es de /a decisó, de
contratac¡ón con relación a la calidad, opolun¡dad y compet¡liv¡dad del prec¡o del sunin¡stro, ¡ncluyendo los efectos de los
térm¡ttos de pago.(...)".

Que, el art¡culo 1 del Decreto Supremo N'0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración
de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el S¡stema de Admin¡strac¡ón de Bienes y Servic¡os es el coniunto de
normas de carácter juridico. técnico y adminiskat¡vo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la

dispos¡ción de bienes de las entidades püblicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N"
1178 de 20/07/1990, de Administrac¡ón y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 2110912011, crea la Agenc¡a Estatal de Vivienda como inslitución
públ¡ca descenkalizada de derecho público, con personalidad juridica, autonomía de gestión adm¡nistrativa,
financ¡era. legal y técnica, con pakimonio propio. bajo tu¡c¡ón del l\¡in¡slerio de Obras Públicas. Serv¡cios y

Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y háb¡tal a la población del Estado Plur¡nacional de
Bolivia.

Oue, el Decreto Supremo No 2299 de 1810312015, autoriza a la Agencia Estatal de Vlvienda - AEVIVIENDA,
efecluar la contratación d¡recta de obras, mater¡al de construcción y servicios de consultoria, destinados a diseñar y/o

ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y háb¡lat del nivel central del Estado, asi clmo aquellos en los
que concurra con las ent¡dades teff¡toriales autónomas. El proced¡miento para la conkatación directa y la reglamentac¡ón
especif¡ca, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecut¡va de la AEVIVIENDA, medianle resolución expresa.

Que, la Resoluc¡ón Adminiskativa N" 070/2024 de 2511012024, aprobó el "Reg/amenlo Wra la Contratac¡ón
D¡rccta de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Materialde Construcc¡ón y Serv¡c¡os de Consullo a para Diseñat y Ejecutat Programas
y Proyect$ Eslatales de V¡vienda" y el " Proced¡m¡ento para la Contratac¡ón Directa de Obns. Adqu¡sic¡ón de Maleialde
Construcc¡ón y Sery¡c¡os de Corcultoria pañ D¡señar y Ejecutar Prcgramas y Proyectos Estatales de Viv¡enda".

Oue.el incisof)del parágrafo lll delarticulo 25del precitado Reglamento. establece entre otras func¡ones de la
cotullslÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de Etabor el tntorme de Evaluac¡ón y Reconendación de
ADJUDICACION o Declaratoia Des¡eña, y en caso necesar¡o el lnforms de complementac¡ón o lustentación pañ su
rem¡sión alRCD'.

Que, los incisos e) y g) del parágrafo ldel art¡c'ulo 21 del referido Reglamento para la Conhatación D¡recta de
Obras, Adquisición de Material de Construcción y Serv¡cios de Consullor¡a med¡ante Resolución Administrat¡va o Nola
Expresa, establece enke las principales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA, las de: '1...) o)
Aprobar el lnforme de la Comisión de Evaluac¡ón y Cal¡t¡cac¡ón y sus recome¡úac¡ones (...)'y '(...) g) ADJUDICAR o
Declanr Desieda la contratacbn de obras, adqu¡s¡cion de mater¡al de construcc¡ón y serv¡c¡os de consultode, med¡ante
Resoluc¡ón Adm¡nistrat¡va o Nota Exprc1a (según conesponda)'.
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Que, el ¡nforme de Evaluación y Recomendación AEV/DlR.CBñAGP lNF1N" 0353/2C25 de fecha '18/03i2025.

emitido por la Com¡sión de Evaluac¡ón y Calificación, recepcionada y aprobado por el RCD, realiza la apertura de
propuestas y lectura de precios ofertados en acto públ¡co, efectúa el anál¡s¡s y evaluación de los documentos técn¡cos y

administrativos presentados por los proponentes en ses¡ón reservada en cumpl¡m¡ento a las funciones descritas en el
presente Reglamento y en aplicación al método de selecc¡ón y adjud¡cac¡ón definido en el DCD; Elabora el ¡nforme de

Evaluación y Recomendac¡ón de Adjudicac¡ón o Declaratoria Des¡erta para su remisión al RCD.

Que, en ese contexto, la UNIDAD JUR|DICA es la encargada de elaborar el lnforme Legal y Resolución
Administrativa de Adjudicación o Declaratoria Des¡erla para luego v¡sarla y rem'tirla al Responsab¡e de Contratación 0irecta
(RCD) para su respectiva suscripción.

CONSIDERANDO:
Que, la Resoluc¡ón Admin¡strativa de Aprobación del DCD No AEVIV ENDIVCBB¡üDDlNo.030i 2025 de fecha

A0103i2025. el Responsable del Proceso de Contratación - RCD, resolvió APROBAR, el Documento de Contratación
Directa (DCD) del proceso de contralación: del PROYECTO DE V VIENDA NUEVA EN EL MUNlClPlo DE SAN BENIÍO
- FASE - 1X) 2024 - COCHABAIVBA AEVi DD CBB¡JCD/No. 018/2025 (1ra. Convocator a), conforme lo previsto en el inciso
b) del articulo 23 del Reglamento para la Conkatación Directa de Obras, Adquis¡ción de Material de Construcción y

Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado medianle
Resoluoón Admin¡strativa N" 070/2024 de 2511012024.

Que, med¡ante lnforme de Evaluación y Recomendac¡ón AEV/DiR.CBI,,/AGP INF/N' 0353/2025 de fsch¿

1810312025.la Comis¡ón de Evaluación y Calif¡cación, designada med¡ante ¡,4enrorándurn AEViRCD/N'039/2025
de fecha '13/03/2025. dentro del proceso de contratac¡ón, señaló que la fecha de ap€rtura se presentó los s¡guientes
pr0ponentes:

PROPONENTES

PRESENTACIÓN

FECHA HORA

ULTRACON S. R.L 14t03t2025 08:53 a.m

2 ASOCIACION ACCIDENTAL CONSTDURAD ASOCIADOS 14t03t2025 09:25 a.m

3 CONSTRUCTORA Y CONSULTORA TA[4OCONS S.R.L 14t03t2025 09:43 a.m

4 [¡UROS CONSTRUCCIONES 14t03t2025 09:45 a.m

5 EMPRESA CONSTRUCTORA MANOCA 11t03t2025 09:54 a.m

6 ASOCIACION ACCIDENTAL KALLPARINA 14t03t2025 09:59 a.m

Que, la citada Comis¡ón de Evaluación y Calificación, hab¡endo procedido a la evaluación de la propussta
presentada según el sistema de evaluación establecido en el DCD, producto del cual, en cumplimiento a sus funcion€s
establecidas en el ¡nc¡so 0. parágrafo lll del artículo 25 del Reglamento para la Contratación Directa de obras, Adqu¡s¡ción
de Material de Construcción y Servic¡os de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales da
Vivienda. aprobado por Resolución Administrat¡va N' 070/2024 de 25h012024, recomienda al Responsable de
Contratación Directa (RCD), ADJUDICAR el Proceso de Contratac¡ón del PROY:CTO DE VIVIENoA NUEVA EN Et
tulUNlClPlO DE SAN BENIT0- FASE - (X) 2024 COCHABAI,IBA AEV/DD.CBB¡\]CD/No A1B|2A25 fit Convocaloria),
por un monto Bs 2.995.762,61 (Dos ¡ilillones Novecientos ¡loventa y Cifco l\¡il Setecienlos Sesenta y Dos con 61/100
bolivianos) con un plazo de Cienlo Treinla (130) dias calendario. computable desde la orden de proceder, em¡tida por el
lnspector del Proyecto, por haber oblen¡do el mayor puntaje en el presenle proc€so de contratación de acuerdo a la
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propuesta presentada y habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Documento de Contratación D¡recta

(DCD), las Especificaciones Técnicas y/o Términos de Referencia.

Que, mediante la Hoja de Ruta l-2025 - 02106 el Responsable de Contratac¡ón Directa (RCD), remit¡ó el proceso

de contratac¡ón, a la Unidad Juridica, sol¡citando la elaboración de la Resoluc¡ón Adm¡niskat¡va de Adjud¡cación según

recomendac¡ones de la Comisión de Evaluac¡ón y Calificación.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa (RCD), en uso de sus especificas atribuciones conferidas por

normativa legal vigente:

RESUELVE:

Articulo '1".. APROBAR el informe AEV/DlR CBtuAGP INF/N" 0353/2025 de fecha 18/03i 2025 de la Comisión

de Evaluación y Calificación que ha llevado adelante el proceso de la apertura, anál¡sis y evaluación de las propuestas

presentadas en base a lo estáblecido en el Documento de Contratación Directa DCD, con codigo de PROYECTo DE

VIVIENDA NUEVA EN EL ¡/UNlClPlO DE SAN BENITo- FASE - (X) 2024 - COCHABAI¡BA AEV/DD CBBATCD/N0

01812025 (1ra Convocatoria).

Artfculo 2o.. AoJUDICAR el proceso de contratac¡ón del PR0YECTO 0E VIVIENDA NUEVA EN Et l/UNlClPl0
DE SAN BENITO - FASE - (X) 2024 - COCHABAIúBA AEV/DD.CBB¡úCD/Nó 018/2025 ('1ra. Convocaloria), al

proponente, ULTRACON S.R,L., por 6l monto Bs 2995762,61 (Dos Millones Novecienlcs Novenla y Cinco ñ1il

Setec¡enlos Sesenla y Dos con 61i100 bolivianos), mn un plazo de Cienlo Treinta (130) dias caleñdarc, considerando
que el proponenle cumple de acuerdo a las Espec¡ficaciones Técnicas/Iérminos de Referencia contenidos en el

Documento de Contratación Diecta.

Articulo 30.- Se dispone la Nol¡ficación de Adjud¡cación al propone0te adjudicado via personal y/o correo
electrón ico.

Es dada en el despacho del oirector Departamental de Cochabamba
Registrese y Comun¡quese

c

RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA

RCD
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